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VIGILADO SUPERSALUD
Av. Nuevo Milenio No. 12ª-13 Aipe – Huila
Tel 8389162 – 8389008 – 8389027, Cel. 3208404626
Correo: esehospitalsancarlos@yahoo.es  |  Web: esesancarlos.gov.co

	Paso No
	Actividad
	Responsable
	Descripción
	Documento de Trabajo

	1
	Interposición de la PQRSF.
	Usuario, Alianza de
Usuarios.
	El Usuario tiene un acercamiento con nuestra institución y entrega su PQRSF (Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones); estas se canalizan, a través de los formatos
de Recepción de Quejas, Sugerencia y Reclamos, los cuales se diligencian de forma correcta y se depositan en el Buzón de Sugerencias.

En el caso de que la PQRSF se reciba por medios electrónicos, telefónicos, la persona que lo recibe debe diligenciar el formato antes mencionado y adjuntar los datos del Usuario, en caso de que éste así lo desee.
Para ello se tiene disponible en cada unidad funcional, un Buzón de Sugerencias, en el que siempre están disponibles también formatos; a través de la página web, el Usuario puede también interponer su PQRSF
	Formato de Recepción
de quejas, sugerencia y reclamos


	2
	Apertura de Buzón de Sugerencia
	Coordinador SIAU, Auxiliares SIAU, Alianzas de Usuarios.



	Sugerencias, para iniciar el análisis de las PQRSF y gestionar su solución.
Para hacer posible la apertura a los Buzones de Sugerencias, es esencial que un delegado de la Alianzas de Usuarios este presente para generar transparencia en la apertura. A este,
se le informara con anticipación a cerca de la apertura del Buzón de Sugerencias por vía telefónica; si el delegado de la Alianzas de Usuarios no se presenta, se pide a 2 personas que se encuentren en la sala de espera.
Cumplida las condiciones, se procede dar apertura al Buzón de Sugerencias.
	Formato de Recepción
de quejas, sugerencia y
reclamos (Extraído).

	3
	Verificación y Clasificación de PQRSF.
	Coordinador SIAU,
Auxiliares SIAU, Alianzas de Usuarios.


	Se verifica que los Formato de Recepción de quejas, sugerencia y reclamos extraídos del Buzón de Sugerencias, se hayan diligenciado correctamente con: los datos generales del Usuario que presenta la PQRSF, Tipo de necesidad, servicio origen de la PQRSF, fecha de los hechos y medio por donde se presentó esta Luego, se clasifican los Formato de Recepción de quejas,
sugerencia y reclamos, según la necesidad del Usuario.
	Formato de Recepción
de quejas, sugerencia y
reclamos (Revisados).

	4
	

Levantamiento de Acta de Apertura Buzón de sugerencias.

	Coordinador SIAU
y Auxiliares SIAU.
	Una vez verificados y clasificados los formatos, se Radican las PQRSF y se levanta el Acta de Apertura Buzón de sugerencias, gestionándose las firmas respectivas; esto para darle soporte y transparencia al levantamiento de la información extraída del buzón.


	Acta de Apertura Buzón
de sugerencias.





	5
	Remisión de formatos de PQRSF a SIAU.

	
Auxiliares SIAU.
	Remite en físico los Formatos de Recepción de quejas, sugerencia y reclamos extraídos en la Apertura de Buzón de Sugerencia, a la Coordinación del SIAU, así como el Acta de Apertura Buzón de sugerencias, para dar inicio a la gestión de PQRS
	Formato de Recepción
de quejas, sugerencia y
reclamos (Revisados),
Acta de Apertura Buzón de sugerencias.


	6
	Proyección y tipificación de respuesta a PQRSF.


	Coordinador SIAU.
	Realiza el análisis de los casos presentados a través de las PQRSF, e indaga los hechos con el personal involucrado, de acuerdo a los servicios objeto de estudio, así mismo tipifica si estas son un asunto jurídico o de calidad.
Según la información obtenida, se proyecta la respuesta en un término de 5 (Cinco) días hábiles a partir de la fecha de radicación de la PQRSF, con fundamento en la información
remitida, donde se realizó la investigación correspondiente.
Para todos los casos, se debe hacer investigación del acto incurso.
	Respuesta a PQRSF
(Proyectada).

	7
	Análisis y Validación de Respuesta de PQRSF.


	Coordinador SIAU, Asesor Jurídico.

	Si la PQRSF está relacionada con asuntos de calidad, SIAU responde. Pero si la PQRSF está relacionada con asuntos Jurídicos, en la Oficina de Jurídica se analizará la proyección de respuesta a PQRSF por parte del Coordinador de SIAU, y con base en este análisis se proyectará la respuesta a la parte interesada
	Respuesta a PQRSF
(Analizada por Jurídica).

	8
	Envío de respuestas de PQRSF.
	Coordinador SIAU
	Se notifica a los Usuarios, a través de un oficio, las respuestas a las PQRSF presentadas, en un lapso de 15 (Quince) días hábiles contados desde la fecha de radicación la PQRSF; las respuestas se envían a través de una unidad de mensajería.



	Respuesta a PQRSF
(Entregada).

	9
	Consolidación de la información de PQRSF.


	Coordinador SIAU
	Consolida trimestralmente la información de PQRSF presentadas y contestadas. Este informe se remite a la Subdirección Científica y/o a la Oficina de Calidad, según sea el caso
	Informe de PQRSF

	10
	Archivo de información generada.
	Coordinador SIAU,
Aux de Archivo.
	Archivar la documentación generada por la PQRSF, según procedimientos de Gestión Documental; esta información deberá permanecer 2 (dos) años en el Archivo de Gestión y 8 (Quince) años en el Archivo Central
	









PROCEDIMIENTOS MECANISMOSDE ESCUCHA Y MEDICION DE LA SATISFACCION DE LOS USUARIOS
COD: PD-AC-02





	Paso No
	Actividad
	Responsable
	Descripción
	Documento de Trabajo

	1
	Diseño o ajuste de herramientas y/o Encuestas

	Coordinador SIAU y Auxiliares SIAU.

	Se diseña o ajustan las herramientas de escucha y de medición de la satisfacción de los Usuarios, definiéndose los mecanismos para captar la información, según la población objetivo. 
promoviendo el uso de la página web, Buzones de
Sugerencias, asambleas comunitarias, entrevistas informales a Usuarios, etc

	

	2
	Selección de Muestra.
	Coordinador SIAU
	Define bajo muestreo estadístico, el tamaño de la población considerada como válida para la aplicación de los mecanismos de captura de información de los Usuarios, y remitir a los encargados del estudio
	

	3
	Aplicación de herramientas de captura de información y/o encuestas.

	Auxiliares SIAU.
	Realizar la encuesta al Usuario o familia, mediante la aplicación de los instrumentos de captura de información y/o encuestas, de acuerdo a las instrucciones impartidas.
Se debe informar al Usuario sobre el objetivo del estudio a realizar.



	Encuesta de Satisfacción


	4
	Análisis de la Información
	Auxiliares SIAU..
	Tabula los datos obtenidos, para facilitar el análisis de la información obtenida, describiendo los resultados detalladamente y proponiendo recomendaciones
	Datos tabulados.

	5
	Presentación de Informe.

	Coordinador SIAU.

	De acuerdo con los resultados del análisis anterior, se consolidar el informe sobre el estudio adelantado,
identificando las necesidades de los Usuarios y sus requerimientos, así como la satisfacción y precepción sobre los servicios recibidos (Tabla, Graficas, Datos). El informe se envía a la gerencia para revisión.
El informe depende del alcance del estudio e instrumentos aplicados.
	Informe de satisfacción de Usuarios

.

	6
	Seguimiento a planes de mejoramiento
	Coordinadora SIAU.

	Una vez adelantadas las acciones de mejora pertinentes o planes de mejoramiento, se le hace el seguimiento respectivo según los hallazgos encontrados.
	Planes de Mejoramiento

	7
	Archivo de información generada
	Coordinador SIAU y auxiliares SIAU.

	Archiva la documentación generada según proceso de Gestión de Documental.
	








PROCEDIMIENTOS PARTICIPACION SOCIAL A TRAVES DE LA SATISFACCION DE LOS USUARIOS
COD: PD-AC-03



	Paso No
	Actividad
	Responsable
	Descripción
	Documento de Trabajo

	1
	Convocatoria para renovación de Alianza de Usuarios.

	Coordinador SIAU, Auxiliares SIAU,


	Se convocar a la comunidad a la reunión de conformación y/o renovación de Alianzas de Usuarios para cada UPSS de la empresa, a través de oficios u otros medios tecnológicos de comunicación. Las comunicaciones de convocatoria serán conforme al procedimiento de comunicación pública vigente
	

	2
	Conformación de Alianza de Usuarios
	Coordinador SIAU,
Auxiliares SIAU
. 
	Se desarrolla la reunión de conformación y/o renovación de Alianzas de Usuarios, realizando el respectivo registro de asistencia y lectura del Orden del día. Se brinda información general de la empresa, así como los derechos, deberes de los Usuarios y funciones que deben ejercer las Alianzas de Usuarios.
	Listados de Asistencia
(Reunión Alianza de Usuarios).



	3
	Elección de representantes de las Alianzas de Usuarios.

	Coordinador SIAU.
	Los Usuarios y comunidad eligen democráticamente, los representantes de las Alianzas de Usuarios, mediante postulación y votación de los asistentes.

	Citación o Aviso.

	4
	Levantamiento de Acta de Conformación de las Alianzas de Usuarios.


	Coordinador SIAU,
Auxiliares SIAU

	Se levanta el Acta de Conformación de las Alianzas de Usuarios, indicando los postulados y los resultados de la elección, y se diligencia libro de Actas de Alianza de Usuarios
(Secretaria Salud Municipal).
De esta forma se da a conocer los nuevos miembros que conforman la nueva Alianza de Usuarios.
	Acta de Conformación
de las Alianzas de
Usuarios.

	5
	Convención de planes de acción.
	Coordinador SIAU, Auxiliares SIAU


	Se concierta los planes de acción con las Alianzas de Usuarios conformadas o renovadas. En los planes se incluyen actividades de apertura de buzón de PQRSF, información de deberes y derechos a los Usuarios y a la comunidad en general, actualización de carteleras, apoyo a actividades programadas en las UPSs, entre otras.
	

	6
	Capacitación de Alianzas de Usuarios
	Coordinador SIAU,
Auxiliares SIAU.
	Se capacita a las Alianzas de Usuarios, en temáticas correspondientes a los Planes de Acción y otros; Según el Manual de Alianza de Usuario

.
	Listados de Asistencia
(Reunión Alianza de Usuarios), Manual de
Alianza de Usuarios

	7
	Seguimiento a planes de acción
	Coordinador SIAU
	Verifica la ejecución de los planes de acción concertados, monitoreando el progreso y los resultados, según los las
actividades y resultados proyectados.


.
	

	8
	Seguir adelante con la ejecución o resolución de excepciones.

	Coordinador SIAU 
	Si no se encuentra aprobada o se rechazan las excepciones de mérito propuesta por el ejecutado, se declara como tal y ordena continuar con la ejecución.
Contra esta decisión procede recurso de ley una vez notificado.
Vencido el término para que el ejecutado proponga excepciones y no lo hiciere, se ordena seguir adelante con la ejecución.
Si se encuentran probadas, declara su prosperidad, y ordena la terminación del proceso.
	Resolución Recurso de
Reposición


	9
	Archivo de información generada
	Coordinador SIAU 
	Archiva la documentación generada según proceso de Gestión de Documental.
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